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    AYUNTAMIENTO 
DE PUERTO SERRANO 
           (Cádiz) 
 

EDICTO 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Puerto Serrano, en sesión extraordinaria y urgente 

celebrada el día 6 de marzo de 2026, adoptó, por unanimidad de los miembros presentes, 

acuerdo relativo a la aprobación de las Bases reguladoras para la selección de personal 

temporal en el marco de programas de mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral. 

 

Habiéndose publicado anuncio de aprobación inicial en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Cádiz núm. 56, de fecha 24 de marzo de 2026, se hace público el contenido 

del acuerdo adoptado: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar las Bases reguladoras para la selección, mediante sistema 

de concurso, de personal funcionario interino por programas, así como, en su caso, la 

contratación de personal laboral temporal para atender necesidades derivadas de 

programas de mejora de la ocupabilidad y la inserción laboral o por circunstancias de la 

producción, conforme al texto que obra en el expediente administrativo. 

 

SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública por el plazo de 

TREINTA (30) DÍAS, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, a fin de que pueda ser examinado 

y se formulen las reclamaciones y alegaciones que se estimen oportunas. 

Durante dicho plazo, el expediente podrá ser examinado por cualquier persona 

interesada en las dependencias municipales. 

  

TERCERO.- Ordenar la publicación íntegra de las citadas Bases en la sede electrónica 

y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como la publicación del presente edicto 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, a efectos de general conocimiento. 

 

En Puerto Serrano, a fecha de la firma electrónica. 

 

V.B. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 

Fdo.: Daniel Pérez Martínez. - 


